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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 525.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
En esta Capital se halla deposi

tado un caballo lechal, de alzada 
regular, pelo castaño oscuro, es
trellado y calzado del pieizquierdo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de su dueño, quien 
en el plazo de 40 dias podrá pasar 
á recogerle á la Inspección de 
Vigilancia, previo el pago de los 
gastos que haya ocasionado; de
biendo advertir que transcurrido 
dicho plazo sin que aparezca su 
dueño se procederá á la tasación 
y venta de dicho caballo en pú
blica subasta, segun previenen las 
disposiciones vigentes.

Burgos 22deNoviembrede 1891.
El Gobernador,

zSVm-on. Sa/inz Va/ra/ncla,.

COWIISIONPROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 16 de 

Octubre de 1894.
(Continuación.)

Diose lectura del oficio del Al
calde de la Merindad de Montija 
remitiendo el expediente instruido 

instancia del mozo Fidel Ruiz 
Palacios, alistado por aquel dis
trito para el reemplazo del año 
actual, para justificar la exención 
Que le ha sobrevenido de hijo 
UQico de padre sexagenario y po- 
bre; y la Comisión acuerda señalar 
Para conocer del asunto el 27 del 
actual, previniendo al mozo remita 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

la partida de casamiento de su 
hermano.

Igual dia se acordó señalar para 
conocer de la excepción que ha 
sobrevenido al mozo Mariano 
López Pereda, del alistamiento de 
la Merindad de Cuestaurria y 
reemplazo del año actual.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Mamolar. — 1893. — Domingo 
Peña Gete, exento.

Villorejo. — 1894. — Valentín 
Santa María Perez, exento.

Diose lectuta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 5 
del actual en que se desestima el 
recurso interpuesto por D. Maria
no de la Morena contrae! acuerdo 
de la Diputación de 31 de Octubre 
de 1893 en quenombró Depositario 
de fondos provinciales á D. Pedro 
Polo Gómez, y se confirma en su 
consecuencia dicho acuerdo; y la 
Comisión acuerda quedar ente
rada.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil remitiendo la 
instancia que elevan por su con
ducto á la Diputación los Ayunta
mientos de Acinas y Villanueva de 
Garazo en solicitud de autoriza
ción para litigar con el de Carazo: 
la Comisión acuerda que se recla
me el dictámen de dos Letrados.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor trasladando el que le ha diri
gido el Alcalde de esta ciudad ha
ciendo presente que la esposa del 
demente Ramón Calvo Quintanilla 
renuncia al derecho de conducirle 
al manicomio provincial de Valla- 
dolid por cuenta de los fondos de 
esta provincia: la Comisión acuer
da rogar á dicha autoridad supe
rior de la provincia se sirva dis
poner que el repetido demente sea 
conducido por los agentes de su 
autoridad en la forma acostum
brada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando el que le 
ha dirigido el Alcalde de Miranda 
de Ebro interesando se ordene al 
Arquitecto provincial pase á aque
lla villa con el fin de reconocer las 
fuentes de aguas potables; y re
sultando que dicha villa no se ha
lla al corriente en sus pagos del 
contingente provincial: la Comi
sión acuerda desestimar dicha pre
tensión.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe, instruido á virtud de ofi
cio interpuesto por D. Felipe Gon
zález Fernandez, vecino de Virtus, 
contra una providencia del Alcal
de del Valle de Valdebezana en 
que le impuso la multa de 4 pese
tas por tener abandonadas dos 
yeguas de su propiedad: la Comi
sión acuerda informar en el sen
tido de que debe desertimarse el 
recurso por extemporáneo.

Examinadas las dos certificacio
nes definitivas que remite el Ar
quitecto provincial: una, de las 
obras de construcción de asiento y 
mesasen los comedores del nuevo 
Hospicio provincial en favor del 
contratista D Emilio García Mar
tin, importante la cantidad de 351 
pesetas 89 céntimos; y otra, de las 
obras de construcción de una es
tantería con destino á guardar la 
ropa blanca y vestidos de las mu
jeres en el mismo Establecimiento 
á favor del contratista D. Juan 
Marquina Garcia: la Comisión 
acuerda aprobarlas y que se remi
tan á Contaduría para su abono, y 
que se les devuelva el depósito 
prestado en garantía de su com
promiso por haber cesado su res
ponsabilidad.

La Comisión acuerda, de con
formidad con lo propuesto por el 
Sr. Diputado Inspector de la Aca
demia provincial de dibujo, admi
tir en la misma á los quince aspi
rantes matriculados por el órden 
propuesto por dicho señor.

En vista del acuerdo de la Co

misión provincial de Falencia re
solviendo que ingrese por cuenta 
de aquella provincia en el Colegio 
de sordo-mudos de esta ciudad 
Concepción Retuerto Melendez, de 
10 años de edad, hija de Esteban 
Retuerto Infante, vecino de Pare
des de Nava: la Comisión acuerda 
admitir en el Colegio á dicha niña, 
ordenando al Director del mismo 
que cuando se presente á ingresar 
sea reconocida por el Facultativo 
del Colegio á fin de que vea si 
reune las condiciones reglamen
tarias.

Examinada la cuenta presenta
da por Cándido Garcia Corada de 
los gastos originados en la con
ducción al manicomio provincial 
de Valladolid del demente Lean
dro Garcia Corada, importante 
49'45 pesetas: la Comisión acuerda 
aprobarla y que pase á Contaduría 
para su abono.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Serafín Tejedor, concejal del Ayun
tamiento deVillafruela, presentan
do la renuncia de dicho cargo por 
optar por el de Fiscal municipal 
suplente: la Comisión acuerda des
estimar la renuncia expresada.

Hallándose vacantes en el Hos
picio provincial una plaza corres
pondiente al partido de Belorado, 
6 al de Burgos y 3 al de Roa: la 
Comisión acuerda queingresenpa
ra ocuparlas por haberles corres
pondido el turno, Juan Alonso y 
Arroyo, viudo, vecino deTosantos; 
Manuela Alonso Huyales, viuda, 
que lo es de Santivañez Zarzaguda; 
la niña Matea Sevilla, hija de Ma
teo, viudo, vecino de Castrillo del 
Val; Victor Romo Adrián, viudo, 
que lo es de Arcos; Ignacio Diez, 
viudo, de Robredo Temiño; An
drés Perez Ibañez, viudo, vecino 
de Gamonal; Tomás Minguez Del
gado, viudo, que lo es de Estepar, 
y el niño Román de la Fuente, 
hijo natural de Maria de la Fuen
te, residenteenFuentecen.y deses
timar la pretensión de Pedro Al- 



calde, vecino de esta ciudad, de que 
se admita en dicho asilo á una hi
ja suya de 7 años de edad, en ra
zón á que es la única que tiene 
en su compañía y no consta que el 
citado Pedro esté impedido para el 
trabajo.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor trasladando otro del Alcalde 
de Villaveta en que manifiesta 
que no ha podido notificarse á Ca
talina Losa, madre de la niña Eu
sebia, asilada en el Hospicio pro
vincial, el acuerdo de esta Comi
sión de 6 de Septiembre último de 
que se presentara en el Hospicio 
provincial á recoger á su hija por 
hacer mas de 8 meses que se au
sentó de dicho pueblo, sin que ha
ya regresado ni se sepa su para
dero: la Comisión acuerda que se 
pida informe al Alcalde de Villa- 
veta acerca de si la repetida niña 
tiene hermanos ó abuelos que la 
puedan socorrer, y que en el mo
mento en que averigüe el parade
ro de su madre lo ponga en cono
cimiento de esta Corporación, y 
rogar al de Villodrigo se sirva 
manifestar si reside allí la citada 
Catalina, y en caso negativo, si 
sabe su paradero é informe tam
bién acerca de si en dicho punto 
tiene la niña familia que la pueda 
recoger.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe, instruido á virtud de ins
tancia dirigida á su autoridad por 
D. Guillermo Revilla y 4 concejales 
mas del Ayuntamiento del Valle 
de Mena, reclamando contra el 
nombramiento de Alcalde que hizo 
la misma corporación en sesión de 
2 de Julio último en favor de D. 
José Unanue Novales, por suponer 
que este se hallaba incapacitado 
para ejercer el cargo de concejal 
por no haber espirado los dos 
bienios en que dejó de serlo hasta 
fin de Diciembre del año próximo 
pasado en que fué elegido nueva
mente, y por haber tomado parte 
en la elección de Alcalde los Con
cejales D. Isidro Braceras y D. 
Pedro Quintana, los cuales se dice 
que no ejercen el expresado cargo 
por haberle renunciado el primero 
por ser mayor de 60 años y el se
gundo por padecimiento físico.

Con lo que se levantóla sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 16 de Octubre de 1894. 
= E1 Vicepresidente, Santos Or
tega. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 18 de 
Octubre de 1894.
Abierta á las diez de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Santos Ortega y asistencia 
de los Sres. Yarto, Alfaro, Fernan
dez Cavada, y Pineda, diose lectu
ra del acta de la anterior de 16 del 
actual y quedó aprobada.

Diese lectura del oficio del Di
rector de correteras provinciales 

haciendo presente que en la úl
tima visita hecha á la carretera 
de Burgos á Bercedo, sección de 
Villalain al Rivero, con objeto de 
reconocerlas obras de fábrica á 
fin de evitar que la carretera se 
quede cortada y sobre todo que 
ocurran desgracias, ha tenido 
ocasión de observar que tanto el 
ponton de Salzana como una 
atajea de dos luces situadas á la 
entrada de Villalain no ofrecen 
completa seguridad para el paso, 
y á fin de dejarlo expedito y sin 
riesgo proponía respecto al pon
ton aislar por medio de una valla 
de madera la parte insegura 
mientras no se ejecute la obra 
proyectada y aprobada por la 
superioridad; respecto de la atajea, 
asegurar las tapas del ojo de la 
derecha reparando la pila en casi 
toda su longitud y cuyo coste no 
pasará de 180 pesetas: y la Comi
sión acuerda autorizar al expre
sado Director para que disponga 
se ejecuten las reparaciones men
cionadas por administración, pa
gándose su importe con cargo al 
capítulo de conservación de obras 
de fábrica.

La Comisión acuerda aprobar 
la cuenta presentada por el Ugier 
D. Manuel Gama de los gastos 
originados por la Comisión desig
nada para asistir á la asamblea 
que tuvo lugar en Falencia el dia 
14 del actual con el fin de tratar 
de los medios de conjurar la crisis 
agrícola porque atraviesan las 
provincias Castellanas, y que la 
cantidad de 130 pesetas á que 
asciende su importe se pague con 
cargo al capítulo de imprevistos 
de) presupuesto provincial.

El Sr. Presidente D. Santos Or
tega, como Diputado Inspector del 
Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos, manifestó que el Inspector 
Maestro de Caligrafía y Secretario 
del mismo D. Angel García Fer
nandez viene cometiendo faltas 
graves en el cumplimiento de sus 
deberes que le hacen incompati
ble con el buen órden de los ser
vicios del Establecimiento, propo
niendo en su vista que se le sus
penda de empleo y sueldo; y la 
Comisión lo acordó así.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Hinestrosa, Vilviestre de Muñó 
y Villalvilla junto á Burgos en 
solicitud de perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Isidro Gil y Gabilondo, vecino de 
esta ciudad, en representación de 
D. Mariano Zuaznabar, Director 
del ferrocarril de La Robla á Val- 
maseda, solicitando se obligue al 
Ayuntamiento del Valle de Mena 
al pago de 5000 pesetas que debe 
á lacitada empresa,cuya cantidad 
se halla consignada en el presu

puesto de 1893-94: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
se obligue al Ayuntamiento del 
Valle de Mena al pago de las 5000 
pesetas que se reclaman y que 
tiene autorizadas en presupuesto 
del año 1893-94 dentro de su 
período de ampliación,significan
do á dicha autoridad superior de 
la provincia que aun cuando la 
comunicación en que se remite á 
informe la reclamación está auto
rizada por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, 
se ha entrado en el fondo del 
asunto á fin de evitar entorpe
cimientos para la resolución de 
este expediente y comprendiendo 
que aquella se halla con conoci
miento y en nombre del Sr. Go
bernador.

Examinados el testimonio y rela
ción de los contribuyentes del dis
trito municipal de Cameno que 
sufrieron perjuicios á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el 27 de Junio úl
timo: la Comisión acuerda que se 
devuelva dicha relación al Alcalde 
para que la reforme con sujeción 
á reglamento.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Felipe Sanz y otros, vecinos de 
Castrillo de Murcia, reclamando 
contra el reparto de consumos y el 
adicional formados para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario 
del año económico de 1893-94, fun
dándose en que no figuran en ellos 
todos los contribuyentes y en que 
se han girado por mayor cantidad 
que la que asciende el déficit: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede desestimarla por extem
poránea .

No habiéndose recibido las 
cuentas municipales del distrito 
de Miranda de Ebro correspon
dientes á los años económicos de 
1868-69 al de 1876-77 que fueron 
devueltos para subsanar reparos: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Alcalde que sino las de
vuelve dentro del plazo de 15 dias 
se adoptarán contra él las medidas 
de rigor que procedan.

Se acordó prevenir á los cuenta
dantes del distrito expresado de 
Miranda de Ebro de los años eco
nómicos de 1878-79 al de 1883-84, 
ambos inclusive, 1887-88 y 1888- 
89 que si en el términode 15dias no 
devuelven contestados los pliegos 
de reparos se fallarán las cuentas 
con los aumentos al cargo y de
ducciones de la da ta que sean con
siguientes.

Así bien y prévia igual declara
ción se acordó declarar al Alcalde 
de Miranda de Ebro incurso en el 
apremio del 5 por 100 diario sobre 
la multa que le fué impuesta de 15 
pesetas por no haber devuelto la 
cuenta municipal del año econó
mico de 1886-87 y prevenirle que 

si en el término de 15 dias no se 
recibe el papel equivalente á ]a 
multa y la cuenta se adoptarán 
las demás medidas que procedan

Con loque se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media

Burgos de 18 Octubre de!894¡ 
= EI Vicepresidente, Santos Orte
ga — El Secretario, Antonio Az
piroz.

Extracto de la sesión del dia 20 de 
Octubre de 1894.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. 
D. Santos Ortega y asistencia de 
los Sres. Yarto, Alfaro, Fernandez 
Cavada, y Pineda, diose lectura 
del acta de la anterior de 18 del 
actual y quedó aprobada.

No habiéndose dado cuenta en 
el dia 27 de Junio último de la 
excepción de hijo único de viuda 
pobre alegada por Victor Sabando 
Perez, del alistamiento de Bugedo 
y reemplazo de 1894: la Comisión 
acuerda señalar para conocer de 
ella el 31 del actual, ordenando 
al Alcalde haga presente al mozo 
la necesidad de que justifique la 
excepción alegada por medio de 
expediente.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Villoruevo remitiendo el 
expediente instruido á instancia 
de Evaristo Guesta Moreno, padre 
del mozo Rosendo Cuesta Moreno, 
alistado por aquel distrito para el 
reemplazo de 1892, alegando la 
exención de hijo único de sexage
nario y pobre: la Comisión acuer
da señalarpara conocer del asunto 
el dia 31 del actual.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Sr. Gobernador por D. 
Sotero Diez y otros individuos del 
Ayuntamiento de Nava manifes
tando no haber podido avenirse 
con el de Nidáguila para practi
car el deslinde entre ambos pue
blos, y solicitando que se resuelva 
á quién corresponde el término 
jurisdiccional que fué de Fresno: 
la Comisión acuerda ordenar á los 
Ayuntamientos de Nava y Nidá
guila procedan á cumplir lo pre
venido en el artículo 6 de la ley 
municipal, según se. les ordenó en 
1877, acudiendo á la Diputacian en 
el caso de que no lleguen á un 
acuerdo y remitiendo acta de todas 
las diligencias que practiquen con 
dicho fin.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Cipriano Gómez Ruiz, vecino de 
Oña, reclamando contra un acuer
do del Ayuntamiento de aquel dis
trito por haberle desestimado su 
pretensión de que se le devolviera 
el importe de las dietas satisfe
chas á dos Comisionados por la 
formación de las cuentas corres
pondientes á los años económicos 
de 1888-89 al 1892-93 ambos in
clusive, en que fu0,Depositario de 
fondos municipales, importantes 



55 pesetas25 céntimos por las de 
primer ejercicio y 97'50 por las 
del segundo, bajo el fundamento 
de haber presentado oportuna
mente al Ayuntamiento relaciones 
generales del cargo y data con sus 
correspondientes justificantes: la 
Comisión acuerda informara! Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
las dos partidas mencionadas se 
paguen con fondos municipales.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de recurso de al
zada interpuesto por D.a Ceferina 
Palacio contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Ciadoncha por 
el que declaró responsable á su 
difunto esposo de 2750 pesetas 
procedentes del capital del 80 por 
100 de propios retirado de la caja 
de Depósitos: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que 
procede desestimar el recurso con
firmando el acuerdoapelado.

Para que sean subsanados va
rios defectos de que adolecen las 
cuentas municipales de los distri
tos de Villavieja correspondientes 
alaño económico de 1891-92, y 
Cubillo del Campo 1892-93: la Co
misión acuerda ordenar á los Al
caldes de dichos distritos se pre
senten á recogerlas de la Contadu
ría de fondos provinciales ellos ó 
persona de su confianza debida- 
debidamente autorizada.

Se acordó devolver al actual Al
calde de Castil de Peones las con
testaciones dadas por los cuenta
dantes al pliego de reparos que 
ofreció la cuenta municipal de di
cho distrito correspondiente al 
año económico de 1892-93, para 
que en su vista puedan proveerse 
de los documentos de descargo, 
concediéndoles al efecto el plazo 
de 15 dias, previniéndoles que 
transcurrido que este sea sin hacer 
dichas justificaciones se propon
drá la aprobación de la expresada 
cuenta con los aumentos y deduc
ciones consiguientes.

Se acordó conceder á los cuen
tadantes del distrito de Villagon- 
zalo Pedernales del año económico 
de 1890-91 un nuevo plazo de ocho 
dias para la contestación al pliego 
de reparos, apercibiéndoles con 
fallar la cuenta con los aumentos 
y deducciones consiguientes si en 
dicho término no cumplen este 
servicio.

Se acordó proponeral Sr. Gober
nador civil la aprobación de las 
cuentas municipales de los distri- 
'osque á continuacionse expresan:

Buniel y Rubena 1890-91, Mar- 
Mellar de Arriba, Medinilla, Soto- 
palacios y Quintanavides 1891-92, 
Villorove, Palazuelos de la Sierra, 
Barrios de Colina, Estopar, Berzo- 
sa de Bureba, Sotragero, Robredo 
lemiño, Moradillo de Sedaño y 
Cascajares de Bureba 1892-93. 

, Con lo que se levantó la sesión 
S’endo las once y media de la 
Mañana.

Burgos 20 de Octubre de 1894.

El Vicepresidente, Santos Ortega. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 22 
de Octubre de 1894.

Abierta á las diez de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Santos Ortega y asistencia de los 
Sres. Tarto, Alfaro, Fernandez 
Cavada, y Pineda, diose lectura 
del acta de la anterior de 20 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio Sr. Di
rector interino del Hospicio pro
vincial haciendo presente la nece
sidad de que el arquitecto pro
vincial examine las obras de repa
ración en dos escusados de dicha 
casa y la limpieza de un pozo de 
aguas inmundas; y la Comisión 
acuerda ordenar á dicho funcio
nario facultativo disponga se 
practiquen las obras y limpieza del 
pozo de que queda hecha refe
rencia.

Dada cuenta del oficio del Al
calde déla Merindad de Valde- 
porres remitiendo el certificado 
expedido par el Sr. Coronel del 
Batallón de voluntarios de la Ha
bana en que se hace constar que 
el mozo Nicolás Fernandez Gómez 
se halla sirviendo en el mismo y 
resultando que contra el expresado 
mozo alistado por dicho Ayunta
miento para el reemplazo del año 
actual se acordó en 22 de Septiem
bre último ordenar al Ayunta
miento que instruyera expedien
te de prófugo: la Comisión 
acuerda dejar sin efecto la re
solución mención y que se oficie 
alExcmo. Sr. Capitán General de 
la Isla de Cuba rogándole dis
ponga sea tallado y reconocido, 
señalándose para conocer del asun
to el dia 24 de Noviembre próximo.

En vista del oficio del Alcalde 
de la Merindad de Castilla la Vieja 
remitiendo los expedientes de pró
fugo instruidos contra los mozos 
José Ruiz Guerra y Benito Gonzá
lez Fernandez, alistados por aquel 
distrito para el reemplazo del año 
actual, de los cuales aparece que 
les ha absuelto de dicha nota de 
prófugo por haberse acreditado 
que se hallan sirviendo como 
voluntarios en la Isla de Cuba: la 
Comisión acuerda confirmar di
chos fallos y rogar al Excmo. Sr. 
Capitán General de Cuba disponga 
sean tallados y reconocidos, se- 
ñálandose para conocer del asunto 
el dia 24 de Noviembre próximo.

Diose lectura déla instancia de 
D. Martin Sebastian, Alcalde del 
Ayuntamiento de Vizcaínos, en 
solicitud de que se le admita la 
renuncia que hace de dicho cargo 
en razón á no taber leer y si sólo 
firmar; y resultando del censo 
electoral rectificado de este año 
del mencionado pueblo que el 
referido sugeto sabe leer y escri
bir: la Comisión acuerda deses
timar la pretensión mencionada.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Timoteo Vargas de la 
Varga, natural de Bañuelos de 
Bureba, así como su pobreza y la 
de su madre viuda: la Comisión 
acuerda que sea conducido al 
manicomio provincial de Valla- 
dolid y sostenido en él con fondos 
de esta provincia, invitándose á la 
madre por si quiere encargarse de 
su conducción á calidad de abo
narla los gastos que la ocasionen 
siempre que no excedan de 50 
pesetas.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Mariano Manrique González, con
cejal y primer teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, en solicitud de que se le 
admita la renuncia que hace del 
expresado cargo fundada en im
pedimento físico, y resultando 
justificado por la certificación 
facultativa que el citado sugeto 
se halla padeciendo una afección 
al pecho que impide desempeñar 
cargos públicos: la Comisión 
acuerda admitir la renuncia men
cionada relevando en su conse
cuencia al D. Mariano del desem
peño del cargo de concejal y de 
teniente Alcaldedel Ayuntamiento 
de Aranda de Duero.

Lo Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos que á continuación se 
expresan: Oron 1888-89, Citores 
del Páramo 1890-91, Altable é 
Hinojar del Rey 1891-92 y Campó
la ra 1892-93.

Examinadas las cuentas muni
cipales de los distritos de Añastro 
correspondiente a! año económico 
de 1886-87, Jaramillo de la Fuen
te y Riocavado 1888-89, Villaverde 
de Mojina é Hinojar del Rey 1889 
-90, y resultando haberse obser
vado varios defectos: la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos para que 
sean contestados por los cuenta
dantes en el plazo de 15 dias.

No habiéndose recibido los 
pliegos de reparos formulados á 
las cuentas municipales de los 
distritos de Añastro correspon
diente al año económico de 1887 
-88, Ameyugo 1889-90, 1890 91, 
Santa Maria Rivarredonda 1887 
-88, 1889-90, Oron 1889-90, Igle
sias y Arenillas de Riopisuerga 
1890-91: la Comisión acuerda que 
se recuerde á los cuentadantes el 
cumplimiento de dicho servicio, 
^reviniéndoles que si en el tér
mino de 15 dias no remiten con
testados los referidos pliegos de 
reparos se adoptarán las medidas 
que procedan.

Se acordó prevenirá los cuen
tadantes de los distritos de Oron, 
Añastro y Salazar de Amaya de 
1890-91, que si en el término de 
10 dias no remiten los documentos 
que se les tienen reclamados para 
su unión á dichas cuentas se les

impondrá la multa de 15 pesetas 
con que quedan conminados.

Para informar lo que proceda 
respecto de la cuenta municipal 
del distrito de Barbadillo del Mer
cado correspondienteal añoeconó- 
mico de 1886-87: la Comisión 
acuerda reclamar un certificado 
en que se acredite por qué causa 
dejaron de hacerse efectivas 894 
pesetas 44 céntimos consignadas 
en el capítulo tercero de ingre
sos y que los cuentadantes ex
pongan lo que crean conveniente 
respecto de la partida de 70 pese
tas que se dicen gastadas en repa
ración de la casa consistorial y 
que la Junta deduce de la data.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 22 de Octubre de 1894. 
—El Vicepresidente, Santos Or
tega. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 25 
de Octubre de 1894.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Santos Ortega y asistencia de 
los Sres. Tarto, Fernandez Ca
vada y Pineda, diose lectura del 
acta de la anterior de 22 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasóá resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Castrogeriz.—1893. — Bonifacio 
Delgado Castro, exento.

Anguix.—1894.—Vicente Espino 
Labrador, pendiente.

Quedó enterada la Comisión del 
oficio en que el Sr. Director del 
Manicomio provincial de Vallado- 
lid participaba que en el dia 20 
del actual ha sido de alta en el 
mismo, por hallarse curada, Isabel 
Perez Diez, natural de Pedrosa de 
Duero.

Diose lectura del oficio del limo. 
Sr. D. Alejandro Borruel manifes
tando que en el dia 22 del actual 
tomó posesión de la Fiscalía de 
esta Audiencia territorial, á la 
cual ha sido trasladado por Real 
decreto de 23 de Septiembre últi
mo y ofreciendo su mas eficaz 
cooperación en todo cuanto pueda 
interesar al mejor servicio público 
así como la seguridad de su mas 
distinguida consideración perso
nal: y la Comisión acuerda quedar 
enterada con agrado y contestar 
expresando iguales propósitos y 
sentimientos por parte de la Cor
poración provincial.

Habiendo constituido D. Juan 
de la Fuente, vecino de esta Ciu
dad, en la Caja general de depósi
tos la cantidad de 13.500 pesetas 
en 27 billetes hipotecarios de la 
Isla de Cuba á disposición de esta 
Corporación como contratista que 
es del suministro de víveres al 
Hospicio provincial y cárcel cor
reccional de esta Ciudad en el pe



ríodo que ha de mediar desde l.° 
de este mes hasta 30 de Septiem
bre de 1895, en virtud de cesión 
hecha en favor de dicho señor por 
D. Antonio Martinez Zubiri, vecino 
de Madrid: la Comisión acuerda 
que se devuelva al expresado Sr. 
Zubiri el depóstito provisional que 
constituyó en la misma Caja para 
tomar parte en la subasta consis
tente en 2 títulos de la Deuda per
petua del 4 por 100 interior, im
portante 7.500 pesetas nominales.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Andrés García 
Renedo, vecino de San Quirce de 
Riopisuerga, contra una providen
cia del Alcalde de dicho distrito 
en la que le impuso una multa de 
5 pesetas por haber disparado ar
mas de fuego: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
debe desestimarse el recurso por 
extemporáneo.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Alcalde de Zarzosa de B.iopi- 
suerga interesando se suscite com
petencia á los Tribunales de jus
ticia en las diligencias sumariales 
que se instruyen contra él por la 
venta de una máquina de coser de 
la propiedad de Mariano Alvarez, 
para con su importe hacer pago de 
los consumos que adeudaba al gre
mio de cosecheros: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que no procede por ahora dirigir 
el requerimiento que solicita.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ca
ñazo sobre perdón de la contribu
ción territorrial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
el 23de Julio último: la Comisión 
acuerda que se anuncie el sinies
tro en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los 
demás pueblos de la misma y que 
se pidan informes á los Ayunta
mientos de los pueblos limítrofes 
de Acinas y Santo Domingo de Si
los con las advertencias preveni
das en los artículos 101 y 102 del 
reglamento.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Pi- 
nilla de los Barruecos en solicitud 
de perdón de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 
23 de Julio último: la Comisión 
acuerda que se anuncie el sinies
tro en el Boletín oficial para cono
cimiento de los demás pueblos de 
la provincia y que se pidan infor
mes á los Ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes de Mamolar y 
La Gallega con las advertencias 
prevenidas en los aatículos 101 y 
102 del reglamento.

Habiéndose remitido al Alcalde 
de Oña una instancia presentada 
por D. Cipriano Gómez Ruiz, De

positario que fué de los fondos 
municipales de aquel distrito en 
los años económicos de 1890-91, 
91-92, y 92-93, con el fin de que 
remitiera varios justificantes que 
en la misma detallaba, sin que ha
ya sido devuelta no obstante ha
ber presentadoaquellos justifican
tes; la Comisión acuerda que se 
reclame para tenerla á la vista 
cuando se proceda al exámen y 
censura de las cuentas de los ex
presados ejercicios.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Fermin Castrillo Santa Olalla, 
concejal del Ayuntamiento de Ber- 
langas de Roa en solicitud de que 
se le admita la renuncia de dicho 
cargo en razón á optar por el de 
Fiscal municipal suplente: la Co
misión acuerda admitir á Fermin 
Castrillo la renuncia del cargo de 
concejal relevándole de su desem
peño.

En vista de lo que manifiesta la 
Comisión provincial de Alava so
bre la contradicion que supone 
existe entre los acuerdos tomados 
por esta Corporación en 14 de 
Agosto y 20 de Septiembre último 
acerca de la ruta que deben seguir 
los pobres transeuntes que se diri
jan en bagajes desde Burgos á Bil
bao pernoctando en Pancorbo; la 
Comisión acuerda que se conteste 
á la de Alava que los puntos de re
levo de bagajes entre las dos pro
vincias limítrofes deben ser Pan
corbo y Puentelarrá.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos25 de Octubre de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

José López Castro, Secretario del 
Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad,

Doy fe: que en el incidente que 
se mencionará se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento de la sentencia. 
—En la ciudad de Briviesca á 10 
de Noviembre de 1894, el Sr. D. 
Pedro Nolasco Araco y Gil, Juez 
municipal suplente en funciones 
de primera instancia de la misma 
y su partido por ausencia en uso 
de licencia del Sr. Juez propieta
rio é incompatibilidad del munici
pal, en el incidente de la pobreza 
reclamada por Juan Osúa Alonso 
por sí y á nombre de su mujer Isa
bel Blanco Virumbrales, mayores 
de edad, jornaleros, vecinos de 
Calzada de Bureba, para litigar 
con Patricio, Bernardina, Jacinto 
y Justa MijangosMartinez, esta ca
sada con Vicente Alonso y la Ber
nardina con Julián González, todos 
mayores de edad, jornaleros y ve

cinos los dos primeros de Cihuri, 
el tercero de Haro y el último de 
Bilbao, representado el deman
dante por el Procurador D. Tomás 
Ruiz y dirigido por el Lie. D. Bo
nifacio Navas, no habiendo com
parecido los demandados, siendo 
también parte el Sr. Abogado del 
Estado con quien se ha sustancia
do el incidente.

Parte dispositiva de la misma 
sentencia.—-Fallo: que sin perjui
cio de lo dispuesto en los artículos 
33, 37 y 39 de la ley de Enjuicia
miento civil, debo declarar y de
claro pobre en sentido legal á Juan 
Osúa Alonso y su mujer Isabel 
Blanco Virumbrales para litigar 
con Patricio, Bernardina, Jacinto 
y Justa Mijangos Martinez, esta 
casada con Vicente Alonso y la 
Bernardina con Julián González, y 
con opcion á los beneficios dispen
sados á los de su clase. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Pedro N. Araco.

Briviesca 19 de Noviembre de 
1894.=Pedro N. Araco.=Ante mí, 
José López.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de Miranda de Ebro 
y su partido,

Hago saber: que el dia 7 del 
próximo mes de Diciembre y hora 
de las once de su mañana tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subas
ta de una heredad de Gerónimo 
Guinea Pinedo, radicante en juris
dicción de esta villa y su término 
de Llana de Bayos, de cabida de 
una fanega, tasada en 25 pesetas, 
para pago de la multa que á di
cho Gerónimo le fue impuesta 
por la Audiencia provincial de 
Burgos por falta de compare
cencia sin causa justificada á un 
juicio oral perjurados.

Lo quese anuncia al publico por 
medio del presente para conoci
miento de los que deseen intere
sarse en la subasta en la que para 
tomar parte deberá consignarse 
sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo, debiendo advertir que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, que la finca se halla li
bre de cargas y que será de cuenta 
del comprador el suplir la falta de 
titulos.

Dado en Miranda de Ebro á 17 
de Noviembre de 1894.=Ramon 
PerezCecilia._=Por mandadode su 
Sria., Pedro Nieva.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Peral de Arlanza.

En casa del vecino de esta loca
lidad D. Angel de Juana se halla 
depositado un pollino desde el dia 
15 del corriente que se encontró 
desmandado á deshora de la noche 
de las señas qUe á continuación se 
expresan: pelo pardo, cerrado, al
zada seis cuartas y con dos lunares 
en el costillar izquierdo.

Peral de Arlanza 18 de Noviem
bre de 1894. =: El Alcalde, Pedro 
Mahamud.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Feria de Santa Lucia en Gumiel 
de Izan los días 4 al 8 de Diciem

bre de 1894.
Desde tiempo inmemorial se 

viene celebrando en esta villa la 
renombrada feria titulada He Santa 
Lucia, cuya concurrencia y tran
sacciones han sido siempre nume
rosas. El Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, teniendo en 
cuenta la conveniencia y utilidad 
que reporta en general á los con
currentes á ella, ha determinado 
como lo hizo en los años anterio
res, señalar la celebración de la 
misma en los dias 4 al 8 del mes 
de Diciembre próximo.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones, que las cer
canías de esta villa tienen pastos 
abundantes para el ganado, así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 10 de Noviem
bre de 1894.=E1 Alcalde, Fermin 
Ruiz. 5—10

F. CARRANZA Y CARRANZA,
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA EN

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Plaza de Alonso Martinez, nú
mero 9, 2.°, Burgos. — Consulta 
diaria. 3

Importante.
De sobra estaria decir el inmen

so y variado surtido en relojes que 
siempre se encuentra en la Relo
jería del Sr. Villanueva, Burgos, 
pues bien lo conoce su numerosa 
clientela.

Hoy nos proponemos decir que 
dicho señor ha repuesto su alma
cén de nuevos géneros hasta un 
número tan elevado que le permi
te vender:

Relojes de pared, cuadros incrus
tados de nácar, desde 35 pesetas.

Idem id. con repetición, desde 
40 id.

Idem de pesas «péndolas» de 
embarillado, desde 27‘50 id.

Relojes de bolsillo, el Roskops 
patent en nikel, desde 30 id.

Idem de imitación, id., desde 
20 id.

Idem clases ordinarias, id. des
de 8 id.

Todas las demás clases en oro, 
plata y acero, los precios en rela
ción á los demás.

A los Relojeros, así como al que 
lleve varias piezas, se hace des
cuento. 3

A los Ayuntamientos y propietarios agrícolas.
CENTRO AGRONÓMICO.

Se encarga de cuantos trabajos 
se le confíen relacionados con la 
carrera, como levantamiento de 
planos, deslinde de términos mu
nicipales, valoración de fincas, 
apeos, proyectos de cultivos, etc. 
etc.; de cuyo desempeño se encar
gan individuos periciales de dicho 
Centro.

Dirigirse al encargado D. Emilio 
Sedaño, Diego-Porcelo , núm. 1, 
piso 1Burgos. 3

Imprenta de la Diputación provincial.


